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EL CONCISO.. un real 

<<-v^ 
DOMINGO D O S DE MAYO DE 1813. 

Año 6%4ela .gloriosa lucha del pueblo español contraía tiranía. 

CORTES. 
. 

Prestaron juramentó y tomaron asiento eri el 
''CongreSé^íSs Sres. Don Indalecio Moreno y Don Anice-
•to OGerin, diputados por la provincia de Soria. 

Han prestado juramento á la Constitución los directo
res generales de Hacienda y el intendente de esta p ro-
-Vincia de Cádiz* 

El secretario de la gobernación de la Península remite 
lista de los diputadps electos por: la provincia de Grana-* 
da para las próximas Cortes. A la comisión de Constitución. = 
El cabildo, eclesiástico de Canarias felicita al Congreso por 
la abolición de la Inquisición.^ Insértese en el Diario de Cor-
tes con la expresión de haberlo oido con agrado. 

A propuesta del Sr. Utgés se pasó' á la Regencia ps-
ra que la tenga presente en el arreglo dé las secretarias del 
Despacho una memoria sobré el arreglo dé la Secretaria 
de la Guerra, presentada al Congreso por el brigadier D¿ 
Federico MorettLzrContinuó' la discusión de la proposición 
que el Sñ' Caneja substituía á los artículos 21 y 22 del 
decreto adicional de la ley de libertad de imprenta, ad
mitida á discusión en la sesión del 29 ; concebida en es
tos términos: «Siendo los escritos una propiedad de su au
tor, solo este ó sus herederos, ó quien tuviere su per
miso podran imprimirlos qüantas veces^ les- conviniere : pero 
en pasando diez años contados desde la fecha de la pri
mera edición , tanto el gobierno como ios ciudadanos par
ticulares podrán obligar al autor 6 á quien haya sucedido 
en su derecho 6 á que reimprima la obra, si no tuviese 
el numero de exemplares competentes para la venta publi-
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ea, 6 a" que ceda y traspase la facultad de hacerlo baxo la 
oportuna indemnización. ) 

Sr. Conde de Toreno: es mui importante discutir es
ta proposición porque se hs hablado poco sobre esta ma
teria tanto en España como en otros países. El articulo 
no ataca la propiedad... Por el derecho natural no podía 
el hombre usar de la tierra, sino del fruto que le hiciese 
producir; pero en virtud de la asociación las leyes le per
miten usar de ambas cosas. Haciendo diferencia entre la 
propiedad y la trasmisión de la propiedad se verá la injusticia 
de esta proposición. De la aprobación de esta proposición pue
den resultar muchos perjuicios ala Nación. Uno de ellos el que 
siendo el heredero un indolente se vea la Nación privada de las 
utilidades que pueden resultarle de la publicación de un es
crito , ó un avaro, que con el objeto de ganar imprima 
pocos exemplares, y haga comprarlos á precios exhorbitan-
tes.... El Sr. Caneja reconoce este inconveniente y asi pro
pone que se: le obligue á imprimir la obra 6 á transferir 
su derecho á otro dándole la correspondiente indemnización; 
pero ¿quién ha de graduar el valor de una obra?... Por otra 
parte ¿quién evita el que esta obra se reimprima por el 
extrangero?... Para mi este seria un privilegio exclusivo. 

Sr. Giraldo : las reflexiones del Sr. Conde de Toreno 
me han excitado una duda : si un autor cede una obra 
suya á una Academia , una corporación &c. como estos cuer
pos nunca mueren, ¿tendrán siempre este derecho por propio 
suyo ? — Sr. Arguelles : estas corporaciones deben con
siderarse como el heredero , y estar baxo la misma ley 
de los 10 años.—Sr. Caneja: Si es cierto lo que dice el 
Sr. Conde de Toreno, quítese la facultad, de testar... si pue
den resultar inconvenientes á la Nación, esto se remedia 
con la acción popular que se concede por la proposición. 
Se dice que es difícil el calcular el valor.de una obra: yo 
\q conozco, ¿ pero no se esta haciendo en el dia ?... Que 
habrá herederos que serán indolentes. Como un autor ó su 
heredero crea que-.le es útil la impresión , no tendrá ocul
ta una obra. Yo no encuentro dificultad en quanto á las 
obras antiguas, porque si no: son conocidos los herederos 
del autor, se han convertido en bienes mostrencos, y po? 
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consiguiente se substituye en 'él derecho la nación, que 
puede imprimirlas ó dar facultad á los españoles para que 
las reimpriman. 

En este momento llegó un oficio del Secretario de Es
tado, en el que de orden de la Regencia manifestaba ha
ber resuelto esta, que dicho secretario se presentase en se
sión secreta á dar cuenta al Congreso de un negocio reser
vado. Se señaló la hora de la una para que se presen
tase el referido secretario. 

Sr. Torrero : Yo quisiera que el Sr. Caneja probase que 
nuestra anterior legislación era contraria en esta parte á la 
propiedad. Por ella estaba permitido á todos el reimprimir 
las obras y solo podia impedirse concediendo un privile
gio exclueivo al autor. 

Sr. Gallego : las leyes son iguales para las personas , pero 
no lo son para las cosas... las personas todas son iguales ante 
la ley , las cosas varian mucho en su naturaleza: y asi las le
yes que protejan las propiedades deben ser muy diferentes... los 
frutos del talento son una propiedad que la puede disfrutar su 
autor por muy poco tiempo, pues inmediatamente que salen á 
la luz publica se hacen comunes sin que pueda ya evitarlo su 
mismo autor. Si esta propiedad se hubiese de respetar cort 
el rigor que quiere el Sr. Caneja , nadie podría hacer 
adelanto ninguno ni en los escritos, ni en los artefactos 
ni en los demás frutos del entendimiento. Entre nosotros 
ha habido algunos privilegios exclusivos perpetuos, como 
por exemplo el rezo eclesiástico, que solo corria por una 
casa religiosa: y ¿qué ha resultado de aquí? que ha sido 
preciso comprarlo al precio que han querido, quando si hu
biera sido libre su impresión lo tendríamos mejor y mas ba
rato. Por lo regular los escritores son pobres y los ' here
deros de un pobre no pueden ser muí ricos y asi seriau 
muy pocas las reimpresiones que se hiciesen.— Puesta á vo
tación quedó reprobada. 

Sr. Zorraquin : Mañana se renueva la memoria del Dos 
de Mayo tan célebre para la nación española , como tris
te para los infelices que perecieron en aquel día. V. M. ya 
determinó en el año n q u e se celebre este dia tan memo-
ble con la posible solemnidadad, pero no hai una perso-
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na' 6 corporación, en las provincias que cuide de la exe-
cucion del decreto de V. M. , y que guarde el orden en 
estas funciones ; por lo mismo me ha parecido que será 
conveniente ;se dé este encargo á los ayuntamientos y á 
los gefes. políticos. Si á V. M, le parece bien esta indi* 
cacion , formalizaré 'una proposición. En efecto la for
malizó en estos términos : •» Que se cometa á los gefes po
líticos y .ayuntamientos respectivos la execucion del decre
to de "a de mayo de i 8 í i relativo á las funciones que en 
este dia deben celebrarse todos los años en memoria de los 
primeros mártires de la libertad española ; á fin de que 
se verifiquen con toda puntualidad , pasándose por ellos los 
oficios correspondientes á las personas y corporaciones que 
deban contribuir á las mismas.« Aprobada. 

A propuesta del mismo Sr> Zorraquin se acordó que sin 
perjuicio de comunicarse al gobierno en el momento esta re
solución , se pasase la proposición aprobada á la comisión 
de Constitución para que la tuviese presente en el regla
mento de gefes políticos. =: Después de esto el Sr. Valle-
jo llamó la atención del Congreso sobre la necesidad de 
reformar el artículo 7? de: la ley de libertad de imprenta 
por el cual cree está expuesta la buena opinión de los 
individuos del Estado, se perjudica á la misma libertad de 
imprenta y por consiguiente á la de la nación. Como prue
ba de lo primero alegó al Conciso , que dixo antes de per
derse Valencia, que tenia {¡sseonfiajiza del general, Rlake ¿ 
y para remedio de estos males proponía la manifestación del 
nombre de los autores de los escritos ;- y- concluyó:con la 
siguiente proposición , sobre la que se declaró no haber lu
gar á deliberar: v> Los autores ,. baxo cuyo nombre quedan^ 
comprehendidos el: editor ó el que haya facilitado1 el manus
crito original, estarán obligados á poner sus nombres , y 
empleos, destinos ú ocupaciones: en los escritos que publi
quen. Y quando su contenido se oponga á los procedimien
tos del gobierno , este no podrá perjudicarle en sus ascen
sos &c. =s Conformándose las Cortes con el dictamen de 
las comisiones que entendieron en los decretos sobre em
pleados, resolvieron en la queja del -ayuntamiento de Tru-
xülo contra el corregidor de aquella ciudad Sr. Caceres »•' 
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que se remita el expedienté á la Regencia del reino para 
que haga se proceda á lo que haya lugar en derecho. =s 
Conformándose igualmente con el de la comisión dé justicia 
sobre la representación de los hermanos D. Gonzalo Cara-
vaca , presbítero y D. Francisco Caravaca , en que se que
jan de haber sido sacados de sus camas y conducidos en
tre bayonetas á un calabozo de la cárcel pública , entre 
otras cosas por haber hablado mal del gobierno , y porque 
eran francmasones , sin habérseles tomado declaración en 6o 
días ; acordaron que se remita á la Regencia copia de la 
representación , á fin de que exija en el término preciso 
de 8 dias, del juez que conoce de la causa, testimonio 
literal de lo actuado, y lo remita inmediatamente á las 
Cortes. 

La comisión de Constitución presenta de nuevo su dic
tamen sobre las elecciones de diputados para las próximas 
Cortes por Extremadura; la qual en vista de los nuevos 
documentos que obran en el expedente , propone que. se 
renueve la elección: se suspendió su discusión para mañana. 

- . Amsterdam 4 de marzo. = Se. ha descubierto una cons^ 
piracion contra el gobierno; y han sido arrestados el ca-¿ 
pitan Maas , un tal Tomas de Jongh , Valentín Guarda, 
el brigadier Ihle , el comerciante Verschur y el cirujano-
Lemon. El 12 de febrero debia verificarse el plan de los 
conjurados. El 22 ya estaban sentenciados los reos ; lYTaas 
y Jonh, á muerte ; Valentín. Ihle á 5 años de prisión y 
s9 francos de multa, y los otros dos á 2 años y 500 
francos. 

Konigsberg 11 de marzo.— Las'milicias que.se éstan. 
levantando en la Prusia Oriental y Occidental en la dere
cha del Vístula ,- ascienden á 2o3 hombres , ademas de íeH 
de reserva. 

Inmediaciones: de Dantzik' 16 de idem. — Dantzicfc esta' 
solo bloqueadapor unos igd rusos : se espera.su rendición." 
por hambre, pues están faltos de varios artículos."Hai de ' 
i a á t4'3 hombres de guarnición servible: el resto esta 
en. los.hospitales , donde mueren de 13a á 150 al día , ' 
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por haber ya enfermedades _y 'hita de medicinas. Vario? fuer
tes han sido algo destruidos por la baxada del hielo y ía 
inundación. 

Cercanías de Custrín 26 de idem. . = Es mui grande la 
mortandad en la guarnición do Custrin : mas de óoo hom
bres hai ya en el hospital. Muchos alemanes arriesgan su 
Vida escapando á nado. Se espera su rendición luego que 
se prepare el sitio por los prusianos , hasta ahora solo es
tá bloqueada.. 

Francfort a8 de idem. — Ademas, de ías tropas ( habla 
el Corso) que no cesan de pasar por aquí, mas de 40!*) 
hombres, todos del primer cuerpo de observación del Rhin, 
al mando de Ney y formado de 4 divisiones , á I2'3 ca
da una , se han reunido la mayor parte en nuestro du
cado , y el resto en el gran ducado de Hesse y principa
do de Isemburgo. La guardia imperial está aquí de guar
nición al mando de Mortier. Se aumenta diariamente , antes 
se componía de 7 regimientos: en breve será de 12!) infantes 
sin contar caballería y artillería. Pronto, avanzará el primer 
cuerpo de observación. Melhaud tiene á sus órdenes una bri
llante y numerosa caballería. 

ídem 4 de abril. — Recibimos noticia ( habla el Cor
so) de nuevas ventajas conseguidas por el virey. Los pru
sianos han sufrido mucho en esta acción. Se esperan los de
talles. 

El núm. de tropas que el último mes pasaron por aquí 
asciende á unos 6$d. 

Hamburgo 3 de abril. — El 8 de marzo prendió la po
licía de Viena á un consejero de estado y á otro del tri
bunal de justicia ; y fueron llevados á las fortalezas de 
Mun&ats en Hungria, y Theresienstadt en Bohemia. El go
bierno se apoderó de todos sus papeles. Un comandante de 
distrito y otro empleado que iban á prender , huyeron y 
se refugiaron en Hungria. ( Refugio en Hungria M) Otras 
varias personas han sido también arrestadas. (Estas noticias 
nos dan ya á conocer que en Vima hai alguna fermenta* 
ñon. El gabinete parece estar remiso en declararse contra 
Bonaparte. Mal hará si da lugar á que el pueblo le obli
gue á declararse,.,..» Aprovéchese de la ocasión y evitará 
conmociones.) 

Ayuntamiento de Madrid



9 
Pamplinas. 

París 5 de abril. = Ayer recibid la archiduquesa á una 
diputación de 30 senadores , y el presidente le dixo: «Al 
panto de partir S. M. á tomar el mando de sus (y en 
plural) exércitos , ha confiado á V. M. I. y R. la regen
cia de su imperio. No podía ofrecer á su pueblo mayor 
consuelo en su ausencia (que viles y aduladores son los 
del Senado l Bien que no es nuevo.) El Senado , Madama, 
experimenta una viva satisfacción al pensar que verá sus 
muros {sala del senado) adornados de las brillantes virtu
des de- que V. M. embellece el trono (aprieta adulador.) 
El senado os ofrece este tributo de su respeto y adhesión; 
y añade, Madama, el de su inviolable fidelidad al mas 
grande (monstruo) de los monarcas y á su dinastía, como 
homenage el mas apreciable para el corazón de V. M. y 
el mas digno de la nieta de Blanca y de Maria Teresa y 
de la madre del rey de Roma y de la augusta esposa de 
Napoleón.« (La nieta de Blanca , madre de San Luis que 
conduxo á Egipto un exército, y no desertó de él, como 
el Corso contexto.) 

«Señores : el emperador mi augusto y muy amado es
poso sabe el amor que yo tengo á la Francia. Las prue
bas de adhesión que la nación nos está dando diariamen
te añade á la buena opinión que yo tenia del grandor y 
del carácter de nuestra nación (si'hablaría asi la reina Blan
ca ?....) Mi corazón se siente oprimido al ver que la paz 
que es lo único que puede satisfacerme, está todavia le
jana. El emperador siente vivamente los numerosos sacri
ficios que se vé precisado á pedir á su pueblo. Pero ya 
que el enemigo, en vez de dar la paz al mundo, quie
re imponernos condiciones humillantes , y predica por to
cias partes la guerra civil, la traición y la desobediencia es 
preciso que el emperador recurra á sus armas siempre victorior 
sas para confundir á sus enemigos y salvar á la Europa civi
lizada y á sus soberanos de la anarquía que los amenaza.44 

Alicante 28 de abril, ss Ya se se asegura estar nuestras 
tropas en San Felipe , de resultas de la última sangrienr. 
ta acción. Mucha gente perdieron los franceses ; murieron 
varios coroneles y edecanes : Arispe está acabando : el c&-
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pitan Dacoq está aquí prisionero-y herido. Suchet está* he-
¡cho : un demonio ; como no .estaba acostumbrado á llevar mu
cho en la cabeza, rabia de furor :. todo su anheló es ver 
si puede reforzarse y vengarse. 

Ciudad-Rodrigo 21 de idem. —Los enemigos se fortifican 
mucho en Zamora. Es cuanto hai que decir, por este punto, 

Sevilla 28 de idem. ~ Ya parece que se determina el 
.tercer exército ,á ir sobre Almansa. 

Cádiz 1? Sabemos que ha recibido el gobierno un tra
slado de alianza concluido entre la Suecia'y la' Nación es

pañola, casi en los mismos términos que el de Rusia con 
,ía España. . 

Escriben de-• todas partes que en todo este mes todo irá 
•bien. Nosotros nada sabemos aun de los preliminares de un 
movimiento general , que co;tio ya hemos dicho son ; ade
lantar almacenes , reunir' tropas „ pasar revista &c. pero al 
fin todo puede hacerse en todo éste mes* . 
.. ;> Partes telegrafieos. ~D¿a 1? de mayo. De las 12 de ayef 
á las de hoi.— Ayer los misinos trabajos : hoi. han cesa
do. = Han pasado á la Isla de León los 1500 infantes 
anunciados en el- Conciso de ayer. — A la Carraca ha lle-
•gado el segundo batallón de América. = En el campo de 
•Guia del Puerto .han. estado haciendo el exercicio unos id 
infantes y como 100 caballos. 

Capitanía del Puerto. =z Dia.i? de mayo. De las 12, de 
ayer á las de hoi se ha tomado razón á los buques siguien-
•tes, que han entrado estos dias : á la- fr.. port. De /fin que 
salió, de este puerto para el de Lisboa el 1.9 último, y 
viene de. arribada: á 2 nav. ame. procedentes el uno de 
Charlestown , y el otro de . Sabana con arroz y harina : 
al b. paquete ing. el duque de Kent , de Palmouth en 12 
dias , y á otro b. ing. el Juan * procedente de la Made
ra , en lastre. 

TEATRO.=En celebridad del Dos de Mayo.—Iluminación.=: 
Sinfonía á grande orquesta. = El sueño , pieza en un acto. =s¡ 
Quien porfía mucho alcanza , opera en un acto.±: Bayle.rz Say-
nete.= A las ó.r: Bayle publico.— A las ir* 

CÁDIZ: 
o Imprenta de D. Manuel Ximenez Carreno * calle Ancha* -

.-
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